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2 ESCRITURA PÚBLICA DE 

3 REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

4 CHARGEKIM S.A. “EN 

5 LIQUIDACIÓN” >oooommacncnaaaiaeenme==- 

6 CUANTIA.-INDETERMINADA..---------- 

7 DI 2 COPIAS 

8  Enla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

9 — del Ecuador, hoy Diecinueve de Abril de dos mil dieciocho, ante mí 

10 ABOGADA CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Titular Décima Sexta de 

11. este Cantón de Guayaquil, comparece: El señor MARCO ANTONIO 

12  RICAURTE CARDENAS, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

13 Compañía CHARGEKIM S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ecuatoriano, soltero, 

14 — Ejecutivo, por los derechos que representa. El otorgante comprueba su 

15 identidad con su cédula de ciudadanía y solicita expresamente incorpore 
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o
 a este instrumento una copia debidamente certificada de la misma; de 

igual forma autorizan de conformidad a lo prescrito en el artículo setenta 

—
 

00
 y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la identidad y Datos Civiles el 

_
 

NO
 Acceso al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana para consultar 
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o
 sus datos de identificación personal y generar el documento que se 

21 deberá incorporar a este instrumento. Con domicilio en esta ciudad de 

22 Guayaquil; hábil y en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

23 quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

24 de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

25 mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertido el 

26  compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

27 escritura, así como examinada que fue en forma aislada y separada de 

28 que comparece al otorgamiento de esta escritura sin cogcciá     
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: Sírvase 

incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

conste la REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA CHARGEKIM S.A. “en 

liquidación” y más declaraciones contenidas al tenor de las cláusulas 

siguientes: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura el señor MARCO ANTONIO 

RICAURTE CARDENAS, en su calidad de Gerente General de la compañía 

CHARGEKIM S.A. “en liquidación”, según consta del respectivo 

nombramiento el cual se adjunta como habilitante. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Quinto del Cantón de Guayaquil, con fecha ocho de 

mayo del dos mil catorce, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil con fecha diecisiete de julio del dos mil catorce, se constituyó 

la compañía CHARGEKIM S.A. “en liquidación”. Mediante Resolución 

Número SCVS-INC-DNASD-SD-2017-00022450, del siete de noviembre de 

dos mil diecisiete, inscrita el diez de noviembre del dos mil diecisiete la 

compañía fue declarada en estado de disolución, por parte de la 

Superintendencia de Compañías. Con fecha diecisiete de abril del dos mil 

dieciocho la Junta General de Accionistas resuelve por unanimidad la 

Reactivación de la compañía en los términos constantes en el Acta de 

junta General Extraordinaria de Accionistas, la cual se adjunta como 

documento habitante. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Por los 

antes expuesto el señor MARCO ANTONIO RICAURTE CARDENAS, 

en su calidad de Gerente General de la compañía CHARGEKIM S.A. 

“en liquidación” declara: Primero) Queda REACTIVADA la 

compañía, en los términos constantes en el Acta de Junta de 

Accionistas adjunta. Segundo) El Gerente General de la compañía 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CHARGEKIM S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, CELEBRADA CON FECHA DIECISIETE DE ABRIL 
DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las Nueve horas 

del día diecisiete del mes de abril del año dos mil dieciocho, en el 

domicilio de la compañía ubicado en la Av. Miguel H Alcívar Solar 2 y 
Av Socure, se reúnen los accionistas de la COMPAÑÍA CHARGEKIM 
S.A. “EN LIQUIDACIÓN” con la comparecencia de las siguientes 
personas: 

e LUIS ARTURO VERGARA RUIZ, propietario de (792) acciones. 

e MARCOS ENRIQUE DIAZ VILLAO, propietario de (8) acciones. 

Todas las acciones ordinarias y nominativas cada una de un dólar de 

los Estados Unidos de Norte América. Preside la sesión el señor LUIS 
ARTURO VERGARA RUIZ y actúa como Secretario (GERENTE 

GENERAL) el señor MARCO ANTONIO RICAURTE CARDENAS, se 
declara instalada la Junta, de inmediato se procede a dar cumplimiento 

a lo preceptuado en el Art. 239 de la Ley de Compañías, por lo que el 
Presidente instruye que por secretaria se forme lista de los asistentes, 

el secretario procede a elaborar la lista y certifica que los accionistas 
asistentes representan el cien por ciento (100%) del capital pagado 

que es a su vez es el suscrito, por lo que la junta goza del quórum 

legalmente permitido tal como lo establece el Art. 240 de la Ley de 
Compañías. Conforme al Art. 238 de la Ley de Compañías, les permite 

a los accionistas constituirse y celebrar Junta General, Extraordinaria, 

Universal de la compañía, decisión que toman en forma unánime, ya 

que igualmente, existe la misma unanimidad, en conocer, deliberar y 
decidir sobre los siguientes puntos en el orden del día: 

1) Reactivación de la compañía 

2) Autorizar al Gerente a suscribir la escritura pública de reactivación. 

Una vez que se dio lectura a los puntos a tratar, toma la palabra el 
Presidente de la Junta y menciona que, se debe reactivar la compañía, 

la misma que fue declarada inactiva y disuelta de pleno derecho 

mediante resolución emitida por la Superintendencia de Compañte 8    
 



que las causales de la Disolución ya han sido superadas, por lo que se 

solicita se reactive la compañía, se pone a consideración de la Junta el 

primer punto del orden del día, los accionistas de la compañía luego de 

deliberar al respecto resuelven, por unanimidad aprobar la 
reactivación de la compañía. 

Con respecto al Segundo Punto del día, toma la palabra el presidente 
de la Junta y expone que por decisión unánime de todos los 

accionistas, autorizan al Gerente General para que concurra ante una 

de las notarias del cantón Guayaquil para protocolizar los documentos 

relacionados con esta Junta. 

Una vez que se han tratado y resuelto los puntos del orden del día que 

antes se acordó, el Presidente dispone un receso para que el 

Secretario redacte el Acta correspondiente. Reinstalada la sesión con 

la concurrencia de las mismas personas con que se inició y puesta a 

consideración de ellas la redacción del Acta de Junta resuelve, por 

unanimidad, aprobarla sin modificación alguna y suscribirla por todos 

los asistentes, concluye la Junta a las Once horas. 
F) LUIS ARTURO VERGARA RUIZ, MARCOS ENRIQUE DIAZ 
VILLAO. 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL A SU ORIGINAL, LA 
MISMA QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA AL 
CUAL ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. GUAYAQUIL 17 DE 
ABRIL. DEL 2018. 

7 
td 

OE 
SECRETARIO (GERENTE GENERAL) 
C.C. + 

  

 



  

' AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

1 dedara, bajo juramento, que su representada no es contratista de ninguna obra 

2. pública que corresponda al Estado o a cualquiera de sus instituciones. 

3 Agregue usted señora Notaria todo lo necesario para la completa validez 

4 de esta escritura.- HASTA AQUÍ, LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

5 ESCRITURA PÚBLICA.- La misma que se encuentra firmada por el 

6 Abogado Danny De la Rosa Choca con Registro CERO NUEVE — DOS MIL 

7 DOCE — CIENTO CINCUENTA Y TRES del Foro de Abogados.- Para la 

8 celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

o preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, la 

10 Notaria al compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su 

11 contenido y firma conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo 

12 de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual Doy Fe.- 

13 "Por la Compañía CHARGEKIM S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

14 RUC. No. 0992873272001 

a
c
o
m
o
 

Fo
ta
rí
e 
EA
U 

Dé
ci
ro
 
fo
ra
 

pu
r 

fr
a 

O
s
 

4
 

A a 

LD 
Ls 17 O A 

z , - ra a rn 

18 MARCO ANTONIO RICAURTE CARDENAS 

  

19 GERENTE GENERAL 

20 C.C. No. 092562236-7 

21 DIRECCION: Miguel H Alcívar Solar 2 Y AV Socure 

22 TELEFONO: 043135189 
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Se otorgó ante mí, en fe de elo confiero este Tercer Testimonio raras 
que rubrico, firmo y sello-'én esta ciudad de Guayaquil 24 de Abril 
de 2018.- Lo certifica la Notária, 
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NOTARIO(A) CECILIA PAULA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Escritura N*: 20180901018P03777 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVAC DE COMPAN 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

ue Leoni . Alida Ersoná que le 

identidad Identificación | ecioralidad Calidad representa 

a RICAURTE CARDENAS MARCO [REPRESENTAND - ECUATORJA PSGERENTE 
) CEDULA 0825622367 18 ANTONIO OA, $ NA GENERAL CHARGEKÍNi S.A 

Persona Xambres/Razón social Tipo interviniente 
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a: tod . : : : Documento de No Nacionalidad Calidad Persona que 
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Provincia Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DOCUMENTO: 

ERVACIONES: 

DELACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   
  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WER O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRONICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PUBLICA 
  

  

  

  

ESCRITURA Ri”: 20180901016P03777 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE ABRIL DEL 2018, (11.27) 

PÁSINA WES Y/0 SOPORTE - a oa £ Y. > aa . 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901016000953 

ANTONIO REPRESENTANDO A CHARGEKIM S.A. CÉDULA 0925622367 

  

  a 
OTORGAMIENTO: 19-04-2018 

EL PETICIONARIO: [DANNY RAFAEL DE LA ROSA ROCA CHOCA 

CACIÓN DEL 
RIO: 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00004120 

AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2017-0022450 del 7 de noviembre de 2017 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 10 de noviembre de 2017, se declaró la disolución 

de varias compañías, entre las que se encuentra la compañía CHARGEKIM S.A., por encontrarse incursa en 
lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 

controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañias y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 

sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañias nacionales y 

cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 

que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 

“puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 

siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 

Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía CHARGEKIM S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación otorgada ante el Notario Décimo Sexto 

del cantón Guayaquil, el 19 de abril de 2018, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable 

contenido en el memorando No, SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0521-M de 10 de mayo de 2018, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 del 30 de junio de 2016. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía CHARGEKIM S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente resolución y 

sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, Cc) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, según corresponda 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00004120 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que a través de Secretaria General, se remita copia de esta 

Resolución al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO ¡o anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, 

en Guayaquil, 10 de mayo de 2018. 
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zP Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 31.697 
FECHA DE REPERTORIO:25/jun/2018 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Junio del dos mil dieciocho en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 

00004120, dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y 

Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 10 de mayo 
del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 

compañía denominada: CHARGEKIM S.A., de fojas 31.322 a 31.332, 

Registro Mercantil número 2.743. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 31697 
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Guayaquil, 03 de julio de 2018 
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